
Cuenca, 06 de junio 2019 

Señores 

SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

De mis Consideraciones: 

Marco Alberto Solano Quezada, GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía 

Anónima de Transporte en Camionetas Cantón Oña, con expediente Nro. 6959; ante 

usted comparezco y digo: Que el día 05 de junio 2019, he procedido a registrar en el 

libro de acciones y accionistas, la siguiente transferencia de acciones, constante en el 

contrato de cesiones. 
  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

NOMBRES Ledy Alfonso NOMBRES Ángel Mesías 

APELLIDOS Donaula APELLIDOS Guazha Capa 

No. Cedula 1102572276 No. Cedula 0702338971 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE 60 NUMERO DE 10) 

ACCIONES ACCIONES 

VALOR DE LA ACCION | 1,00 Dólar c/u VALOR DE LA ACCION | 1,00 Dólar c/u 

TIPO DE INVERSION NACIONAL TIPO DE INVERSION NACIONAL       

Por la favorable atención que sepa dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

    

Marco Alberto Solano Quezada 

Atentamente, 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
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Factura: 001-001-000000465 20190110000D00043 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20190110000D00043 

Ante mí, NOTARIO(A) CHRISTIAN FERNANDO PALACIOS CARPIO de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) MAYRA 

LORENA FAREZ ROMERO portador(a) de CÉDULA 0703774901 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en OÑA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; LEDY 

ALFONSO DONAULA portador(a) de CÉDULA 1102572276 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A). domiciiado(a) en OÑA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; ANGEL MESIAS GUAZHA 

CAPA portador(a) de CÉDULA 0702338971 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en OÑA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A): quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE CONTRATO DE CESION, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CESION DE 

SESENTA ACCIONES DE LA COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS CANTÓN OÑA para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. OÑA, 

a 11 DE FEBRERO DEL 2019, (11:23). 
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Señor. 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS CANTÓN OÑA 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

LEDY ALFONSO DONAULA y MAYRA LORENA FAREZ ROMERO, por sus 

propios derechos, ante usted comparecemos y manifestamos: 

Que por medio del presente instrumento tenemos a bien comunicarle a usted, 

así como al resto de compañeros, que hemos procedido a realizar la venta de 

las sesenta acciones que poseemos y lo que nos corresponde como socios 

dentro de la COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

CANTÓN OÑA, es decir CEDEMOS las sesenta acciones en favor del señor 

ANGEL MESIAS GUAZHA CAPA, de estado civil casado con Zoila Rosa 

Morocho Duta. 

De igual manera facultamos al señor Gerente a fin de que se realice el trámite 

correspondiente ante la Superintendencia de Compañías de la ciudad de 

Cuenca, o la autoridad o institución sea pública o privada que se requiera, a fin 

de registrar el nombre del nuevo accionista, así como se anote en el libro de 

Acciones y Accionistas. 

Desde ahora el nuevo accionista que posee las sesenta acciones en la 

compañía antes citada es el señor ANGEL MESIAS GUAZHA CAPA;



manifestando que los cónyuges LEDY ALFONSO DONAULA y MAYRA 

LORENA FAREZ ROMERO ya no mantienen acciones en esta. 

Para constancia del presente documento, las partes manifiestan libre y 

voluntariamente estar de acuerdo en todas y en cada una de las cláusulas antes 

citadas, para constancia de ello estampan su firma y rubrica al final de este 

documento, y de ser necesario se comprometen a reconocer sus firmas y 

rúbricas ante la Autoridad competente. 

Atentamente. 

MAYRA LORENA FAREZ ROMERO 

C.C. 0703774901 

CEDENTE 
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LEDY/ACFONSO DONAULA 

C.C. 1102672276 Á 

CEDENTE : 

e o e 
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ANGEL MESIAS GUAZHA CAPA 

C.C.0702338971 

CESIONARIO



COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS CANTÓN OÑA 
Aprobada mediante resolución Nro. 98-3-1-1-561, de la fecha 19 de noviemíbre de 1998 

Teléfono Nro. 0997381037 RUC Nro. 0190189235001 
SAN FELIPE DE OÑA - AZUAY-ECUADOR 

Oña, a 2 de mayo de 2018 

Señor 
Marco Alberto Solano Quezada 

Ciudad. 7 

De mi Consideración. - 

Luego de saludarle De forma respetuosa y cordial, me es grato dirigirme a usted con 

la finalidad de comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
“COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS CANTÓN OÑA”, en 
sesión celebrada el día viemes 27 de abril de 2018, resolvió elegirle a usted como 
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la antes mencionada compañía, para el 

periodo estatuario de UN AÑO. Contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil de Oña 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 25 de julio 

de 1998, celebrada ante el señor Notario Público Primero del Cantón Oña, doctor Iván 
Arévalo Moscoso, aprobada mediante resolución No. 98-3-1-1-561 por la 

Superintendencia de Compañías, con fecha 19 de noviembre de 1998 e inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil de Oña bajo el No. 1, el 15 de diciembre de 1998. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran establecidos en la Constitución, 

Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Oña, le servirá de instrumento suficiente para todas 

sus actuaciones a nombre de la compañía. 

Atentamente, 

Manuel De Jesús Ramón Ramón 
PRESIDENTE 
ACEPTACIÓN: Acepto el cargo conferido y prometo desempeñario fiel y legalmente. 

Eon 
7 , - L s.. 

y A 
$ En Fu A 

Marcó Albertb-Sotáno Quezada 

C. C. No. 1104413024   



  

 



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
ER REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD de 

  
N” de certificado: 197-197-08886 

DAA 
97-197-0 

La insfihurián a noman= 4 —* 

  

Número único de identificación: 0703774901 

Nombres del ciudadano: FAREZ ROMERO MAYRA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MAESTRO EN BELLEZA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONAULA LEDY ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: FAREZ CARLOS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO MARIA ALEJANDRINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JHAKELINE DE LOS ANGELES GUAZHA MOROCHO - AZUAY-OÑA-NT 1 - AZUAY - OÑA 

Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado elecirónicanente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR cn o oct 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

  
N” de certificado: 191-197-08846 

INIA 
91-197-08846 

  

Número único de identificación: 1102572276 

Nombres del ciudadano: DONAULA LEDY ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FAREZ ROMERO MAYRA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: DONAULA BLANCA LASTENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información cerfificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JHAKELINE DE LOS ANGELES GUAZHA MOROCHO - AZUAY-OÑA-NT 1 - AZUAY - OÑA 

Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
as REPÚBLICA DEL ECUADOR Men econ cra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

  

  

N? de certificado: 194-197-08963 

m0 lA 
4-197-08963 

La institución a norenmn e - * 

  

Número único de Montóficación: 0702338971 | 

Nombres del ciudadano: GUAZHA CAPA ANGEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/OÑA/SAN FELIPE DE OÑA 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOROCHO DUTA ZOILA ROSA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: GUAZHA MANUEL OCTAVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAPA ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. JHAKEUNE DE LOS ANGELES GUAZHA MOROCHO - AZUAY-OÑA-NT 1 - AZUAY - OÑA 

Lcdo. Vicente Taíano G. 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS 

CANTON OÑA 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCION N* 98-3-1-1-561, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Teléfono N*: 0997381037 RUC. N* 0190169235001 

San Felipe de Oña — Azuay — Ecuador 

Oña, 6 de Enero del 2019 

CERTIFICO: 

A petición de la parte interesada; que el Señor, Donaula 

Ledy Alfonso, con cedula de identidad N* 1102572276, Es 

accionista fundador de mi representada en la cual es 

dueño de 60 acciones, manteniéndose actualmente al día 

en sus obligaciones 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, 

faculto al interesado hacer uso del presente en lo que a 

sus intereses convenga. 

Atentamente, 

/ 
rn 

Marco Alberto Solano 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS CANTON OÑA





  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 -MARZO 3019 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O:



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24-MARZO -2019. 

  

SUAZNA CAPA ANGEL WESIAS.    
ronca: AZUAY 

    

ELECCIONES CIUDADANAJO. 
AS ESTE DOCUMENTO 

| ACREDITA QUE, 
UBTED SUPRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 


